
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 
 

Comunidad de Madrid  
 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA S.G.T. 
Exp: A/SER-008766/2016 
         321M/005-16 

  
 

CERTIFICADO 
 

Begoña Huertas Coronel, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la Secretaría 
General Técnica, Secretaria de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 
3759/2016, de 25 de noviembre, del Consejero de Educación, Juventud y Deporte . 
 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

1.- VISEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S. A. 
2.- BILBO GUARDAS SEGURIDAD, S.L. 
3.-  U.T.E. SASEGUR, S.L Y C.E.R.S.A., S.L. 
4.- CIS COMPAÑÍA INTEGRAL DE SEGURIDAD, S.A. 
5.- SINERGIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, S.A. 
6.- MARSEGUR SEGURIDAD PRIVADA, S.A. 

 
Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante  

pluralidad de criterios, del contrato de Servicios de “SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 
DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, y de conformidad con los requisitos establecidos en la 
vigente legislación de Contratos del Sector Publico  y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los siguientes defectos u 
omisiones de documentación: 
 
 
 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 

VISEGUR, 
COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD, S. A. 

 

· Debe  aportar el poder acreditativo de la representación del firmante 
para concurrir o contratar, debidamente bastanteado por un Letrado de 
los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.  
 
· Debe aportar declaración firmada por el representante de la empresa 
en la que se haga constar que VISEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, 
S.A., no pertenece a ningún grupo empresarial. En caso de que sí 
perteneciera, deberá informar si alguna de las empresas que forman 
parte del grupo ha participado también en la presente licitación. 

6  
MARSEGUR 
SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. 

· Debe aportar declaración firmada por el representante de la empresa 
en la que se haga constar que MARSEGUR, SEGURIDAD PRIVADA 
S.A., no pertenece a ningún grupo empresarial. En caso de que sí 
perteneciera, deberá informar si alguna de las empresas que forman 
parte del grupo ha participado también en la presente licitación.  

 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
56

54
09

83
95

51
44

53
70

Ref: 09/192625.9/17



 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 
 

Comunidad de Madrid  
 

 
Así mismo, y con el fin de que el órgano de contratación pueda disponer de toda la 

información necesaria al respecto, se solicita como documentación complementaria las 
siguientes acreditaciones:  

 
   

 EMPRESA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A APORTAR 

4 

CIS, COMPAÑÍA 
INTEGRAL DE 
SEGURIDAD, S.A.. 

 

De conformidad con la Clausula 1.5 del correspondiente Pliego de 
Clausulas Administrativas Particulares, se solicita que aporte : 

 - Calidad: Certificado en vigor, original o fotocopia compulsada, 
expedido por organismo independiente comprensivo de que el 
licitador cumple determinadas normas de garantía de la calidad 
basadas en normas europeas o internacionales en la materia (ISO 
9001) o equivalente o Licencia de Uso de la Marca de Garantía 
Madrid Excelente. 
- Seguridad y salud en el trabajo: Certificado en vigor, original o 
fotocopia compulsada, expedido por organismo independiente 
comprensivo de que el licitador cumple determinadas normas de 
seguridad y salud en el trabajo basadas en normas europeas o 
internacionales en la materia (OSHAS 18001) o equivalente. 

 

5  

SINERGIAS DE 
VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD, S.A. 
 

De conformidad con la Clausula 1.5 del correspondiente Pliego de 
Clausulas Administrativas Particulares, se solicita que aporte : 

 - Calidad: Certificado en vigor, original o fotocopia compulsada, 
expedido por organismo independiente comprensivo de que el 
licitador cumple determinadas normas de garantía de la calidad 
basadas en normas europeas o internacionales en la materia (ISO 
9001) o equivalente o Licencia de Uso de la Marca de Garantía 
Madrid Excelente. 
- Seguridad y salud en el trabajo: Certificado en vigor, original o 
fotocopia compulsada, expedido por organismo independiente 
comprensivo de que el licitador cumple determinadas normas de 
seguridad y salud en el trabajo basadas en normas europeas o 
internacionales en la materia (OSHAS 18001) o equivalente.           
  

 
 
en consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del 

día 28 de FEBRERO de 2017 para que puedan subsanar y aportar la documentación 
complementaria  ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida en el Área  de Contratación, C/ Alcalá, 32-1ª 
planta), publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del 
plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento 

General  de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 24 de 
febrero de 2017. 
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